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De mi considerac¡ón:

Adjunto el informe para pr¡mer debate del "PROYECTO DE LEY DE INIVUNIDAD A LOS
MIEI\¡BRoS QUE INTEGRAN LAS VEEDURÍAS O COIVISIONES CIUDADANAS,', de
conformidad con lo dispuesto en elArt. 58 de Ia Ley orgán¡ca de la Func¡ón Legislativa, a
fin de que se le dé eltrámite const¡tucionaly legal correspondiente.

Con sent¡m¡entos de cons¡deración y estima.

Ate ntam ente,

PRESIDENTA DE LA COMISION ESPECIALIZADA ENTE DE

ffi
PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
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INFORME PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY DE INMUNIDAD A LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN
LAS VEEDURíAS O COMISIONES CIUDADANAS

COMISIÓN:

Guillerm¡na Cruz Ramírez, PRESIDENTA

Washington Cruz Plaza, VICEPRESIDENTE
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Rocío Valarezo
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1.- OBJETO:

El presente documento tiene como propósito: Poner en conoc¡miento del Pleno de la
Asamblea Nacional el informe para primer debate, del "Proyecto de Ley de lnmun¡dad a
los Míembros que tnteglan las Veeduías o Comis¡ones C¡udadanas", luego del pert¡nente

análisis realizado por la Com¡s¡ón Espec¡alizada Permanente de Participación C¡udadana
y Control Soc¡al.

2.- ANTECEDENTES:

1.- Con Oficio No. 1525-APB-2OI-L-AH, de fecha OB de febrero del 2011, el Asambleísta
Andrés Páez Benalcázar, presentó el "Prcyecto de Ley de lnmun¡dad a los M¡embros que
tntegran las Veedurías o Comis¡ones c¡udadanas", al Presidente de la Asamblea
Nacional, para el trám¡te correspond¡ente.

2.- con memorando SAN-2011-2521, de fecha 26 de d¡c¡embre del 2011, la doctora L¡b¡a

Rivas O., Prosecretar¡a General de la Asamblea Nacional, rem¡tió la Resolución del
consejo de Adm¡nistración Legislativa, adoptada en sesión de 22 de diciembre del 2011'
med¡ante el cual cal¡ficó el "Proyecto de Ley de Inmun¡dad a los l\4¡embros que Integran
las Veedurías o Com¡siones C¡udadanas", presentado por el Asambleísta Andrés Páez
Benalcázar, con la dispos¡ción para que la comisión Especializada Permanente de
Part¡cipación Ciudadana y Control Soc¡al, lo analice y presente el corespondiente ¡nforme
para conoc¡miento y debate en el Pleno de laAsamblea Nac¡onal.

3.. De conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Func¡ón Legislat¡va, la

Com¡sión Especializada Permanente de Partic¡paclón ciudadana y control Social, puso

en conocim¡ento de las y los Asambleístas miembros de la Comisión el presente proyecto
para su estudio y análisis, así como de ¡a ciudadanía en general y los sectores soc¡ales

4.' La com¡s¡ón Especializada Permanente de Participación ciudadana y control Soc¡al

en ses¡ón ordinaria número 65, que se llevó a efecto e! 4 de enero del 2012, conoció el

conten¡do del mencionado proyecto de ley.

5.- Con of¡cio 139-P-CPCCS-AN-2OI2, de fecha 5 de enero de 2012, se invitó al

Asambleísta Andrés Páez para que sustente el proyecto en mención, sin embargo la
comisión no pudo contar con la presencia del c¡tado legislador.

6.- Se remitieron comunicac¡ones sol¡c¡tando los pertinentes criterios y observaciones a
las ¡nst¡tuciones s¡gu¡entes: Defensola del Pueblo, oficio P-CPCCS-AN-20L2-j-60,
Consejo de Part¡c¡pación Ciudadana y Control Soc¡al, oficio P-CPCCS-AN-2012-L55;
Contraloría General del Estado, of¡c¡o P-CPCCS-AN-201-2-161; Corte Constituc¡onal,
of ¡cio P-CPCCS-AN -2OI2-L57.

7,. Con oficio O0301DPE-D-2012, de fecna 22 de febrero del 20L2, la Defensoría del
Pueblo respondió que no t¡ene n¡nguna observación por efectuar al contenido del
pfoyecto en mencron.

8.- con of¡c¡o 0013-cc-SSG-2012, de 16 de enero del 2oI2, la cofte const¡tucional,
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acusó rec¡bo del of¡cio env¡ado por la Comisión, s¡n que hasta la presente fecha haya
remit¡do observac¡ones.

9.- Con of¡c¡o 280-C.PC.C.S-2012, de fecha
Participación ciudadana y control Soc¡al, acusó
sin remitir aDortes u observaciones,

3,- ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO:

20 de enero del 2OL2, el Consejo de
rec¡bo del oficio enviado por la Comisión,

El 8 de febrero del 20LL, el Asambleísta Andrés Paez Benalcázat, presentó el "Proyecto
de Ley de Inmunidad a los Miembrcs que lntegran las Veedurías o comisiones
Ciudadanas", al Pres¡dente de la Asamblea Nacional. El Consejo de Administración
Legislativa CAL, trasladó el proyecto en menc¡ón a la Com¡sión Especializada
Permanente de Participac¡ón c¡udadana y control Social, instancia leg¡slativa que, luego
del análisis juríd¡co constitucional y doctr¡nar¡o, em¡te el presente informe en los s¡guientes
térm¡nos:

3.1.- Fueron rev¡sadas var¡as definiciones sobre los temas de Inmunidad, m¡smas que se
presentan a continuación:

EI tratadista cu¡llermo cabanellas, en su D¡ccionar¡o Enc¡clopédico de Derecho Usual,
define así:

"INMUNIDAD.- Exención o l¡berac¡ón de caryas personales o rcales. Relevo de
medidas prccesales por exprcsaconces¡ón legal.

La ¡nmun¡dad puede ser personal, real o local, según a lo que haga referenc¡a. La
pr¡mera se ref¡ere al Íuerc de las personas, como la que t¡enen los parlamentar¡os y
los d¡plomát¡cos; la segunda se relac¡ona con los b¡enes, como la que alcanza a
c¡eftas ¡nst¡tuc¡ones benéficas y rel¡g¡osas; y Ia tercera se concreta en c¡ettos
lugares, cual ocurre con los dom¡c¡l¡os de los d¡plomát¡cos, los buques de guerra y
los templos de algunos países"

como se puede apreciar de esta def¡nición se desprende que no existe otro t¡po de
inmunidades que no sean las definidas por el tratad¡sta citado, que coincide plenamente
con los argumentos de la Enciclopedia Wikipedia, que al respecto dice:

"La inmunidad d¡plomática,- se ref¡erc a los benef¡c¡os de inmun¡dad o
inviolab¡l¡dad que goza un diolomát¡co sobre su persona y el país en donde res¡de y
se desempeña oÍ¡c¡almente, la exenc¡ón de impuestos y de la jur¡sd¡ccíón c¡v¡l y
crim¡nal respecto con los tr¡bunales locales.

Esfos benef¡c,bs fueron conven¡dos h¡stó camente en rcconoc¡miento a que el
d¡plomát¡co representa a una soberanía d¡fercnte y que el ejerc¡c¡o legít¡mo de sus
func¡ones no le será ¡nnecesar¡amente ¡mped¡do,
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La inmun¡dad D¡plomát¡ca esta regulada po¡ /a convención de Viena sobre
Relaciones Diplomáticas de 1961.

La de regL convención de Viena sobre Relaciones Consulares regula ígualmente
es¡os derechos a/ Cónsul y a cualqu¡er funciona o consulat reconoc¡do otíc¡almente
como taL

Tamb¡én se rcfíere al derccho que t¡enen los agentes d¡plomát¡cos a no ser llamados
a ju¡c¡o, toda vez que n¡ngún tr¡bunal de algún país determ¡nado puede declarase
competente paru conocet de accíones ¡ntentadas en contra de un agente d¡plomát¡co
erttanjero, un sobetano extranjerc o un Estado extranjero"

La fnmun¡dad Parlamentaria.- "Prctecc¡ón espec¡al que se concede a los
senadores y d¡putados, que los ex¡me de rcsponsab¡l¡dad por las opiniones que
hagan y los votos que em¡tan en el respect¡vo cuerpo coleg¡slador. Es una
prerrogat¡va, es decir un privilegío del cual goza el cargo"

3.2.- Por su parte la comisión de Derechos Humanos de la organizac¡ón de las Naciones
Unidas, el 1.6 de diciembre del 2005, al aprobar los princip¡os para la protecc¡ón y
promoción de los derechos humanos en contra de la impun¡dad, hace referencia a que los
estados deben incluir en su legislación nacional, normas que prote.jan a las víctimas de
v¡olaciones manif¡estas de las normas internac¡onales de derechos humanos y de
violac¡ones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener
reparactones,

Como se puede apreciar esta resolución del organismo mundial de defensa de los
derechos humanos se refiere de manera exclusiva a la protecc¡ón en favor de las víctimas
de violación de los derechos fundamentales señalados y a las comisiones que investiguen
sobre estos particulares hechos.

El proyecto de ley materia del presente análisis no se encuentra comprend¡da en los
enunciados por la Comisión antes referida.

3,3.- La constitución de la República del Ecuador, en su artículo l-32, dispone:

"La Asamblea Nac¡onal aprobará como leyes las normas generales de interés
común. Las at buc¡ones de la Asamblea Nacional que no requ¡eran de la exped¡c¡ón
de una ley se ejercerán a través de acuedos o resoluc¡ones. Se requerhá de ley en
los s¡gu¡entes casos.' l,- Regular el ejerc¡c¡o de /os derecf,os y garantías
const¡tuc¡onales. 2.- T¡p¡f¡car las ¡ntracc¡ones y establecer /as sanc,bnes
correspondientes. 3.- CreaL mod¡f¡cat o suprimh tr¡butos, sin menosca.bo de las
atribuc¡ones que la Const¡tuc¡ón conf¡ere a los gob¡emos autónomos
descentral¡zados. 4.- Atr¡bu¡r deberes, responsab¡lidades y competenc¡as a los
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gob¡ernos autónomos descentral¡zados. 5.- Mod¡ficat la d¡v¡s¡ón político
adm¡n¡straüva, del país, excepto en lo relat¡vo a las parroqu¡as. 6,- Otorgar a los
organ¡smos públ¡cos de control y regulac¡ón la facultad de exped¡r normas de
carácter general en las materias prcp¡as de su competenc¡a, s¡n que puedan alterar
o ¡nnovar las d¡sposic¡ones legales."

Como se desprende de la lectura del texto const¡tucional, el proyecto de ley que se
analiza tampoco está inmerso dentro del mandato constituc¡onal referido.

3.4.- Finalmente la Com¡s¡ón Especializada Permanente de Part¡cipación Ciudadana y
Control Social a efectos de abundar más en la fundamentación se permite citar algunos
argumentos relacionados con las característ¡cas que debe cumpl¡r una Ley para entrar en
vigencia y son las sigu¡entes:

Generalidad: La ley comprende a todos aquellos que se encuentran en las condiciones
previstas por ella, s¡n excepciones de ninguna clase.

. Obl¡gator¡edad: T¡ene carácter imperativo-atributivo, es decir, que por una parte
establece obl¡gac¡ones o deberes jurídicos y por la otra otorga derechos. Esto
signifjca que s¡empre hay una voluntad que manda, que somete, y otra que
obedece. La ley impone sus mandatos, incluso en contra de la voluntad de sus
destinatarios. Su incumplimiento da lugar a una sanc¡ón, a un cast¡go ¡mpuesto por
ella misma.

. Permanenc¡a; Se djctan con carácter indef¡n¡do, permanente, para un número
indeterminado de casos y de hechos, y sólo dejará de tener vigencia med¡ante su
abrogación, subrogac¡ón y derogac¡ón por leyes posteriores.

. Abstracta e impersonal: Las leyes no se emiten para regular o resolver casos
¡ndividuales, n¡ para personas o grupos determ¡nados, su impersonal¡dad y
abstracción las conducen a la general¡dad.

. Se reputa conoc¡da: Nadie puede ¡nvocar su desconoc¡m¡ento o ¡gnorancia para
dejar de cumplirla.

. R¡ge hac¡a el futuro: Regula los hechos que ocuren a part¡r de su publicación
¡rretroact¡va,

En el presente caso, el proyecto legal que origina este informe, pretende seguramente
con buena intenc¡ón, benef¡ciar a un grupo importante pero limitado de la población
ecuatoriana lo que contraviene sin lugar a dudas las característ¡cas pr¡nc¡pales que toda
normativa legal debe contener. Adicionalmente, en el proyecto se pretende establecer la
retroactividad de la norma aspecto que se halla en conflicto con la norma const¡tucional y
los princ¡p¡os universales del derecho, como ya hemos anotado anteriormente.

En cons¡deración a las normas constitucionales y legales menc¡onadas, así como los
princ¡pios para la protecc¡ón y promoc¡ón de los derechos humanos aprobados por la
comisión de Derechos Humanos de la oNU, en concordancia con los conceptos
doctrinar¡os enunciados; la Comisión Especializada Permanente de Part¡cipación
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ciudadana y control Social, en ses¡ón ordinarja número 071 de 06 de marzo del 20L2,
luego de los anális¡s penjnentes,

RESUELVE:

Recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional, el ARCHIVO del "Proyecto de Ley de
Inmunidad a los M¡embros que Integran las Veedurías o Comisiones Ciudadanas"
según lo d¡spuesto en el numeral 2 del Art. 26 de la Ley Orgánica de la Función
Leg¡slativa.

4.- ASAMBLEíSTA PONENTE:

Ab. Washington cruz Plaza, lvliembro de la comisión Especializada de Participación
ciudadana v control Social.

Distrito Metropolitano de Qu¡to. 06 de IDa{zo del 2012.
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RESIDENTE

Rocío Valarezo
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Razón: Siento como tal, que el "Proyecto de Ley de Inrnunidad A los Miembros que
integran las veedurías o Comisiones Ciüdadanas", fue aprobado por mayoría de los
Asambleístas presentes, en el Pleno de la Comisión Especializada Permarente de
Participación Ciudadana y Control Social, en sesión número 071 del día martes 07 de
marzo del2072.-

Quito, 07 de marzo del2012- Lo certifico.

vo Ruiz O

SECRETARIO R,EII(IOR DE I,A COMISI

PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOLCIAL
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